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pr esidencia del  consej o de minist r os

_ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p,ina. Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
.^lnciPc dc Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Oc igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

KGacet» 8 febrero 1920).

SECCION PRIMERA
minist er io de abast ecimient os

EXPOSICIÓN
Señor: Los datos estadísticos de la producción de 

cereales facilitados por la Junta consultiva agronómica, 
compulsados con aquellos otros que directamente radi
can en este Ministerio, acusan una baja aproximada 
en la cosecha de trigo últimamente recolectada de 

1 -738.000 quintales métricos, en relación con la obte
nida en i9i8.

Si a esto se añade el hecho, desgraciadaniente indis
cutible: de la disminución de la superficie de siembra 
ep el año corriente, y asimismo que el mercado inte- 
n0i' refleja un alza constante en el valor del trigo, la 
mas elemental prudencia aconseja que, procediendo 

la rapidez necesaria, para que el remedio llegue a 
iiernpo, se adquiera en el extranjero aquella cantidad 
Ue grano, que, a la vez que enjugue el déficit de la 
‘osecha, calculado, en relación con el consumo, en 
»as de cuatrocientas mil toneladas—y que resulta tan- 
0 mas angustioso conforme se van consumiendo los 

Productos déla pasada recolección—, constituya un 
erdadero freno a los egoísmos inmoderados de algu

nos poseedores del cereal en cuestión; permitiendo todo 
ello que tenga la natural eficacia la vigente ley de Sub
sistencias, y pueda establecerse un tipo real de venta 
que, respetando los legítimos anhelos de nuestra agri
cultura, consienta que llegue el pan a los consumidores 
en general, y muy especialmente a las clases menos 
acomodadas, par? las que constituye la base de su 
alimentación, en condiciones de precio realmente ven
tajosas.

Para ello, y siguiendo la norma ya dada por el Mi
nisterio de Hacienda en 1915 y 1917, y por la Comisa
ría y el Ministerio de Abastecimientos en el período 
que alcanza de abril a noviembre de 1918, se propone 
a V. M. en el proyecto de Decreto que se somete a Su 
Regia aprobación, la apertura de un concurso para la 
adquisición de 33o.000 toneladas de trigo extranjero, 
sustituíbles en parte por harinas de la misma proce
dencia, concurso que, respondiendo a los apremios del 
caso y desenvolviéndose dentro de la amplia esfera de 
acción a que autoriza la mencionada ley, dé por resul
tado el que, sumándose las cantidades de grano adqui
rido por el Estado, pendientes aún de importación, de 
la República Argentina, y cuyo transporte viene tra
tándose de intensificar por todos los medios posibles 
de que se dispone, quede resuelto el problema del 
abastecimiento de que se trata, uno de los más graves 
que hoy afectan a la economía nacional.

Madrid, 4 de febrero de 1920. — Señor: A los reales 
pies de V. M., Francisco Terán Morales.

REAL DECRETO NUM. 22.

A propuesta del Ministro de Abastecimientos y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° En uso de las facultades que concede 

el art. S.” de la ley de 11 de noviembre de 1916, se 
autoriza al Ministro de Abastecimientos para que ad
quiera por concurso hasta 33o.ooo toneladas de trigo 
extranjero, facultándole para sustituir parte de la indi-
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cada cantidad por su equivalencia en harina de igual 
procedencia, si así lo aconsejaran las necesidades del 
mercado nacional; y

Art. 2.0 El referido Departamento ministerial pro
cederá con urgencia a dictar cuantas reglas y disposi
ciones conceptúe necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Palacio, a cinco de febrero de mil nove
cientos veinte.— Alfonso.— El Ministro de Abasteci
mientos, Francisco Terán y Morales.

(Gaceta 6 febrero 1920).

2 a
NOMBRES PUEBLOS

SECCION SEGUNDA

MíiBása Ciro u mmiá  2" ¡mm
Negociado 5.°—Caza.

Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc., 
concedidas por este Gobierno durante el mes de noviembre 
último, que se publica en esto periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 6.° del Reglamento 
para aplicación de la vigente ley de Caza, aprobado por Real 
decreto de 3 de julio de 1903.

o
NOMBRES PUEBLOS
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4
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5
5
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5
5
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6
6
6
6
6
6
6
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6
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7
7
7
7
7
7
7
7
8
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Gregorio Villamiz..................  
Ramón Gracia .............. .,
Báitasar Ricurte.................  
"Miguel Francia......................  
Santiago Calavia...................  
Fermín Bonó..............  
Eufrasio García.. .................
Rafael Quílez.......... ..............  
Mariano Magdalena.
Telesforo Martínez............... 
Alejandro Zalaya .................
Pedro Saldaña......... .  
Benjamín Garrón...........  t... 
Cayetano Santos ....... ..
Juan Obenza..,.. . ........ 
Wenceslao Aguirre............... 
Isidro Pequera.......................  
Isidro Ramis .....................  
Benito A ragú es...................... 
Mariano Sancho.....................  
Hilario Jesús M.a Ursula....■, 
Pedro Aguirremozcorta......... 
Alfredo Lacas»....................... 
José Pérez............................. .
Teodoro Ohavarne................
Benito Ibarrondo...................  
Julián Arruga........................ 
Eloy Buil. ... ...................
JuauGarcés. .. . .. ............  
Antonio Bueno......................  
Leandro Pérez.......................  
Salvador Miranda ......... . . .
Joaquín Ruiz.........................
Manuel López........................  
Amadeo Espatolero . ... .. 
Daniel Marco........................ 
Amado Mateo. .. . .. ..........  
Tomás Anechina ................. 
Andrés Marín................. ..
Teodoro Sierra................ . . ...  
Liborio Arcega................... .
Manuel Superáis....................  
Casimiro González ............... .
R-rmón Gascón .. . ................ 
Pedro Lamana.......................  
Teodoro Villanueva .... ,... 
Felipe Rafales ......................
José Rafales ,,

Epila 
Botorrita 
Zaragoza 
El Frasno 
Novallas 
Juslibol 
El Frasno 
Gallur

Idem
Idem
Idem 

Fuendetodos 
Zaragoza

Idem 
Cadrete 
Sádaba 
Tauste 
Nonaspe 
Tauste 
Egea de los C. 
Ariza 
Zaragoza

Idem 
El Frasno 
Egea de los C. 
Morata 
Zaragoza 
Almonacid de la 8. 
Pinscque 
Castihacar . 
Ámbel 
Nuévalos 
Cuarto .
Cetina 
Sos 
Jarque 
Zaragoza

Idem 
Gotor 
Morata de Jalón 
Tauste

Idem 
Zaragoza

Idem .
Tabuenca 
Novillas 
Nonaspe

Idem

C C 
C Q 
c c 
c 
o c 
c 
c 
c c 
c 
c 
c c 
c 
o 
c 
o c 
c 
c 
c 
c 
o c 
c 
o c 
c o 
c 
0 
c 
c 
c c 
o c 
c 
c c 
c

8
8
8
8
8
8

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13
13
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

Joaquín Ráfales.........  
Miguel Albiac............
Alfonso Senaz............  
Roque Tarazo na ...., 
Eugenio Serrano ... . 
Manuel Agunrón........  
Manuel Catalán........  
Ignacio Silvestre........  
Antonio Cervera...... 
Pedro Sánchez........... 
Gregorio Bonet ... . 
Victoriano Carceller .. 
Manuel Carceller. .. . 
Bautista Climen.......  
Marcelino Ferrar.......
Nicolás Borobia........ .. 
Delfín Villellas............ 
Ignacio Martínez......... 
Francisco Peiro .........  
Domingo Genzor......... 
Juan Naudín....... . . . .  
Luis Miret................
Jacinto Marín______  
Maximino García____ 
Vicente Ortega____  
Juan José de Val. .. 
Sebastián Val...... .. 
Julián Berdeja______  
Gregorio Cardona___  
Domingo Horno____  
Antonio Querol_____  
Pascual Lozano. .... 
Maximino García . ... 
Leonardo Alda______  
Luis Martínez...... . 
Leoncio Ainsa______ 
Anselmo Gasea_____  
Felipe Gallur.__ _ ,. 
Pascual Coscolluela... 
Tomás Cuartero_____ 
Prudencio Carca____  
Pedro Labasa............... 
Alfonso Laborda____  
Pedro Aznar.._____
Leonardo Sierra........... 
Miguel Requemen .... 
Gregorio Abor.............  
Pedro Mata..................
Juan Somariz..............  
Eduardo Fatás. .. . 
Pascual Nadal.........
Aurelio Landa............  
José Pucho.................. 
Manuel Calvo.............. 
Tomás Lorente......... 
Anselmo Cárter..........  
Mariano Sancho......... 
Fernando Aznar.........  
Juan Sánchez..............  
Gregorio Guillén.... .
Juan Lainez. .. ....
Leoncio Bonel.............  
Bonifacio Sanz........... 
Gregorio Martínez......  
Luis Mateo.., ...........
Manuel de Lis...... . . 
Bernabé Lasa............  
Jesús Tolosa..............  
José Abanses.............. .  
José Navarro..............
Vicente Traín..............  
Mariano Nogueras........  
Miguel Aliaga..............  
Antonio G»jón..............  
Marcelino Julián.. .., 
Fernando Abadía..........  
Angel Gil.................. . .
Mariano Melián . .

.. Nonaspe

. Idem

. Sádada

.. Tarazona

.. Alngón

.. Pradilla

.. Mequinenza

.. Idem

.. Fabara

.. Riela

. Villanueva de G.

.. Idem

. Idem

.. Gallur

.. Caspe

. Bureta
,. Artazona
.. Sádaba
,. Used
. Sobrad i el

,. Egea de los C.
,. Zaragoza 

Muel 
Sástago

,, Cinco Olivas
.. Jaulín '
. Mediana
. Da roca 

Castejón de V.
. Torrellas
. Tabuenca
, Idem 

Los Favos
. Zaragoza
. Madrid
. Sta. Eulalia de G.
, Morés
. Zaragoza 

Tauste 
Epila

. Pradilla 
Nuez de Ebro

. Idem
Fuentes de Ebro

. Zaragoza

. |Tauste

. Alfajarín
. San Mateo de G.
. Las Pedrosas
. Cadrete
. Belchite
. Zaragoza 

Idem
. Lécera
. Idem
. Belchite 

Zaragoza 
Idem

. Tanate

. Villanueva del H.
. Borjá
. Idem
. Ainzón
. Aniñón
. Calatayud
. Cariñena 

Zaragoza
. Idem
. Idem 

Idem
. Cadrete
. Botorrita
. Idem
. Idem
. loem
, Alfajarín
. Zaragoza
. La Aimunia

C 
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19
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21
21
21
21
22
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22
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Antonio Mainsr............ . ... . .  
Cándido Abadía  ,,. ,
Valentín Casanova... 
Cruz Samitier . . ..............
Juan Lahuerta. ....................
Pedro Aisa ........................
José Martín .........................
Nprberto Ruiz ......... ..............  
José Alconchel . ..
Luig Carcas .. . ... ...................
Vicroriano Mallén................. .
Vicente Labanda....................
Antonio Castillo.... .....
Marcelino Royo....................
Antonio Gómez. , ...............
Francisco Gómez............ ...
Clemente Andaluz................
Antonio Litigo......................
Juan España.........................
Leoncio Iguaz....... ........... .
Juan José Iguaz ................
Gonzalo Oliven.......................
Luis Ansón .........................
Julián Laborda,1. ...................
Mariano Jimeno.....................
Manuel Bernal.......................
Antonio Escudero..................
Antonio Escudero. , 
Ramón Lainez.... ...............
José Andreu...........................
Antonio Martínez..................
Pedro Lázaro.............. .. .
José María Rodríguez...........
Mapuel Sierra.........................
Manuel Laborda............... ...
Alejandro Oequíguilea...........
Francisco Artajona................
Federico Montoya..................
Antonio Nasarre....................
Pedro Alvarez.......................
Francisco González...............
Manuel Hueda.......................
Felipe Arregui................ .
Santiago Sierra......................
Tomás Iso..............................
Mariano Jiménez....................
Alejandro Pablo.....................
Fidel Román..........................
Patricio Mercadal...................
Luis Laborda.........................
Cristóbal Abuelo....................
Domingo Yarza......................
Francisco Pablo.....................
Atanasio García....................
Antonio Val...........................

PUEBLOS

Badules 
Biota 
Egea de los C. 
Sta. Eulalia de G. 
Bulbuente 
Alcalá de Moncayo 
Mainar 
Címballa 
Fuendetodos 
Pradilla 
Egea de los C. 
Zaragoza 
Grisén 
Trasobaree 
El Fresno

Idem 
Alhama 
Mallén 
Zaragoza 
Sádaba

Idem 
Fréscano 
To b o s  
Zaragoza 
La Muela

Idem
Zaragoza 

Idem
Sta. Cruz de M. 
Tarazón a 
Casetas 
Cadrete 
Zaragoza 
Biota 
Tauste

Idem
Zaragoza 
Zuera

Idem 
Sobradiel 
A riza

Idem 
Idem

Gallur 
Pedrola 
Tarazón» 
Sedíles 
Badules 
Zaragoza 
Rueda de Jalón 
Zaragoza 
Mores 
Belmonte 
Calatayud 
Zaragoza
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Zaragoza, 13 de diciembre de 1919.
El Gobernador interino,

Sin f o r ia n o Ba il ó n

NOTA. La Inicíale, pueeta en la última casilla, Indica licencia 
da caza; la U, uso de armas; la G, de galfro; la H, hurón.

^aiiisimiói le CootrilmcígaM da la prtrintia de Zara^aa,

Circular sobre multas y envío de Comisionados.
Por la presente se notifica a los Sres. Alcaldes de La 

Almunia, Ateca, Cabañas, Castejón de las Armas, 
Fayón, Langa, Litago, Mequinenza, Bijuesca, Biota,

Címballa, Farlete, Manchones, Monterde, Moros, La 
Muela, Paniza, Paracuellos de Jiloca, Ruesca, Tala
mantes, Tobed, Torrijo de la Cañada, Trasoñares y 
Luna, que con fecha 5 del actual, el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, ha acordado imponerles las multas 
reglamentarias de ¡7‘5o pesetas, que deberán ingresar 
en el término de diez días, pues de lo contrario les será 
exigida por la vía de apremio, por no haber cumpli
mentado el servicio de repartimientos de 1919-20 en la 
forma detallada por circulares de esta oficina, publica
das en el Bo l e t ín Of ic ia l  de cinco de diciembre 
finado.

Al mismo tiempo se notifica a los Sres. Alcaldes 
mencionados que el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
ha acordado, en la misma fecha de 5 del actual, el 
nombramiento de comisionados especiales que vayan 
a los respectivos pueblos a recoger o confeccionar los 
documentos reclamados, si pasado el plazo de cinco 
días, a contar desde el en que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  la presente, no han tenido entrada en esta ofi
cina los mencionados documentos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1920. —El Administrador 
de Propiedades e Impuestos, Federico López.

SECCION QUINTA

6." DIVISIÓN HIDROLÚGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

CIRCULAR

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto 
de a3 de septiembre de 1881 va los efectos de la redac
ción del Plan de aprovechamientos forestales que debe
rá regir durante el año 1920-21, los Ayuntamientos 
propietarios de montes a cargo de esta División remi
tirán a la misma, y a la mayor brevedad y antes del 
i.° de marzo próximo, la petición de los que pretenda 
realizar en dichos predios, para que pueda tenerse pre
sente en cuanto la posibilidad, conservación y mejora 
de aquéllos lo permitan.

En dicho documento se detallarán a continuación 
del número, denominación y pertenencia del monte, 
la clase y cantidad de los aprovechamientos que se 
pretendan realizar, la forma por subasta, por la tasa
ción o gratuitos y la época de su realización, indicando 
a la vez cuantas observaciones de detalle se crean opor
tunas y convenientes.

Se interesa eficazmente la mayor exactitud en cuanto 
al número de estéreos de leñas gruesas y menudas que 
realmente sean necesarias para el consumo, así como 
en el de cabezas de ganado que habrán de introducirse 
al pastoreo; a fin de evitar denuncias por contraven
ciones, pues como la realización de dichos disfrutes y 
de los demás productos, se practicará bajo la más ri
gurosa inspección del personal de vigilancia de la Di
visión, la más pequeña infracción será castigada seve
ramente, no consintiéndose bajo ningún concepto otros 
disfrutes que los consignados en dicho plan. '

El documento de referencia, con oficio de rennisión, 
deberá ir firmado y sellado.

Lo que por medio de la presente circular se comuni
ca a los Ayuntamientos interesados para su cum
plimiento.

Zaragoza, 4 de febrero de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Pedro Ayerbe.
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Junta Provincial del Censó Electoral de Zaragoza.

Según las certificaciones de los escrutinios parciales realizados en cada Sección por Us 
Mesas electorales, recibidas hasta la fecha, los candidatos a Concejales han obtenido los 
votos que seguidamente se expresan:

DISTRITOS Y CANDIDATOS Ia 2.a 3.a 4.a 5.a

E3C

6.a

SCT

7»

COI

8.a

CVI

9.a

ns

10.a 11.a .12/ 13.a 14.a

T* Títal 
| de 
' votos

¡ 392 
1 392 
¡ 278 

225 
136
80
18

617 
308

889 
304

332 
127 
268

462 
339 
182

286 
494 
181

345 
501

54

527 
276 
544 
247

L°-Pilar.

D. José Sala Torne................................... 132
128
64
47
29
25

6

140
86

86
46

173
18
57

186
55
33

110
101
20

112
84
13

83 
80
69 
62
30 
■^8

9

199
43

72
59

60
18
54

94
77
52

23
86
51

67
124

11

83
82
77
76

112
118
81
59
42
15

192
72

80
86

126
80
35

36
109
38

44
110

9

l

65
66
64
57
35
12
3

86
107

90
50

40
50
83

56
127
62

53
116
31

33
105
14

168
64

173
58

61
63

59
41
74

64
82
41

89
78

7

99
63

113
59

177
67

181
54 1

Felipe Carbonell Benito.....................
Manuel Franco Costa.........................
Mariano Dórente Laventana.............
Juan Marco Elorriaga ...................... 
Manuel Cabañas Martínez.................  
Leopoldo Navarro Arenas................

2.°—Audiencia.

D. Joaquín Briz García............................ 
Carlos Cuartero Gamo.. . ............

3.°—La Seo. .

D. Manuel Moreno Cabrera.................... 
Justo Alonso Velasco...................

4.°—San Carlos.

D Basilio Ferrándiz Milagro.................
Luis Momneón Ferruz....................... 1
Mariano Blas Zanater.......................

5.°—San Miguel.

D Tcnacio Agüero...................................
Tomás González Zanatero..................
Feline Aured Solanera.....................

6.°—Dem ocraci a.

D András I-amana Ferrán.....................
Francisco Barbas Ainoza...................
José Sancho Lázaro...........................

7.°- San Pablo.

T) Federico Bers"ua Olivan............ . . .
Tffnaeio Palacios Gracia.....................
Gabriel Oalleia Jalón......................   .

8.°—Azoque.

D. Francisco Ortega Escanero...............
Daniel Bueno Gros ... ............ .  .. .
Gonzalo Sancho Muñoz.....................
Manuel Pons Bruned.........................
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d is t r it o s  y  c a n d id a t o s
2.» 3.a 4.a

75
17
14

se q g io t v e :®

5.a 6.a 7.a 8.a 9.a 10.a 12.a 13.a t
otal 
de 
otos

José G. de Samaniego........4 
lomás Espí Pérez......... . . .  
Luis del Valle Pascual.........

9.0-l.° Afueras.
D- Faustino Aranda Castillo..... 

Amado Emilio Mené Arruga..
Vicente Lóbez Vallejo............

10.°—2.° Afueras.
D- José Binaburo.........................  

Javier Pascual de Quinto.... 
Leonció Mario Lasuén.......

Narciso Piedrafita...................

181
14
6

80
154

10

30
56

3

164
3

30

57
243

38

98
7

24

63
32

170
16
46

56
65
13

67
76
12

140
39
8

507
43

114

674
679

90

120 
¡122

33
i 34

82
85
32
35

24
26
40
44

56
58
91
91

74
96
22
69

64
75
84

203

83 
8v<
54
53

78
89
87
84

173 
185 
54
54

41
52
66
90

40
45
45
51

Mn — Luis Clavería Irache, 13 votos; 
» ‘lano Balaga Sopeña, 10; Vicente Bayona

Jovge Calvete Cruz, 6; Pedro Sanz
GahUf’ 5’ Fidencio Zalaya Bellido, 5; Angel 
bjan^e Sopeña, 1; Toribio Zalaya Bellido, 1; en

LstDE EBRO. — Mariano Castelnou 
Gpnd- ' Jot°; Miguel Cuenca Gracia, 1; Manuel

Castillo, 1; en blanco, 3.
n/^EONCHEL DE ARIZA. - Ensebio Her- 
So 59 votos; Sebastián Monge Alon-
doVn"x, ‘Suol Turbica Pérez, 58; Pascual Men

a Mateo, 56; en blanco, 1.
Maní i DIDA.—José Liarte Andrés' 116 votos; 
116- m Gil Piarte, 116; Carmelo Marín Garza, 
OstL\lamtin Martínez Lafúente, 103; Mariano 
95. jlz I rasobares, 96; Agustín Ostáriz Saldaña, 
^ánco81] Ostáriz Trasoñares, 75; en 

98'V — Sección 1.a: Ventura Ibáñez Pérez, 
Aon..- Dias Olivas Ibáñez, 95; Luis Pérez 
Iñá» 96; Romualdo Sánchez Élipe, 97; To- 
Juan t Y Lac°rte, 97; Blas Campos Duce, 80, 
^ierrá ^‘ánchez Inogés, 59; Ramón Samper 
Sánnk’ Antonio Duce Sabroso, 34; Juan José

Sánchez, 23; Isidro Ibáñez Pérez, 4; 
2; p,.1 ^Waña Pérez, 3; Pablo Lozano Conrado, 
Péi-n-, Sección 2.a: Rafael Saldaña 
¡báñe? n, ’ I^bio Lozano Conrado, 83; Isidro 
61aso Z nép0z’ 82; Juan José Sánchez Inogés, 2; 
Co, PamPos, 1; Ventura Ibáñez, 1; en blan- 
Atü?n^ l^ENI.—Timoteo Coscolla, 125 votos; 
^rez ° v-lCus^u Hartos, 123; Cirilo Adiego 
^Uart’ ^2; José Blasco Jiménez, 64; Mariano 

Dunchillo (2.°), 55; Magín Cuartero 
¿J 55; en blanco, 3.

^tos/V^DD A- Miguel Herrer Gregorio, 2 
Maro/ Esteras Gregorio, 10; Protasio 
^ntiruxHj^’ 02’ I’ Hrauli° Blasco Esteras, 2; Cons- 

iEsteras Martínez, 4; Pedro Pardo Martí-

nez, 1; Gonzalo Esteras Gregorio, 1; Juan Este
ras Pérez, 1; en blanco, 1.

BURETA.—Juan Sánchez Martínez, 55 votos; 
Santos Martínez Rodríguez, 55; Pedro Lasheras 
Guillén, 45; Lázaro García Sánchez, 35; en 
blanco, 3. ,

CAS1EJON DE ALARBA.—Santiago Franco 
Pérez, 45 votos; Cipriano Gimeno Pérez, 42; 
Bartolomé Martínez Muel, 38; Vicente Agudo 
Romeo, 40; Mariano Luzón Enguita, 41; Teodo
ro Baquedano Agudo, 3; Santiago Muel Domín
guez, 2.

DAROCA.—Distrito de Escuelas Pías: Joa
quín Lario Martín, 83; Ramón Santorromán, 21; 
Juan Gómez Sánchez, 203; Manuel Martín Abad, 
84; Félix Tallada Fondevilla, 211; Matías Rubio, 
1; Miguel Esteban, 1; Bernardino García Loris, 
1. Distrito del Hospital: Bernardino García Loris 
172; Miguel Esteban García, 73; Alfredo Ber- 
nad Muñoz, 52; Ramón Santorromán, 10; en 
blanco, 2.

EL FRASNO.—Papeletas en blanco, 3.
EMBID DE LA RIBERA. — Papeletas en 

blanco, 3.
FUENTES DE EBRO.—Sección 1.a: Mariáno 

Lapuente Garrido, 85 votos; Mariano Peco Soro, 
85; Gerardo Lizaga Huete, 62; en blanco, 2. 
Sección 2.a: Alejandro Viamonte Cortés, 143; 
Santiago Gayan Cólera, 123; Frapcisco Porro
che Soro, 120; Gregorio Ubiac Casanova, 55; 
Manuel Maza Soláns, 45; Gerardo Lizaga 
Huete, 3. ' ’

FUENTES DE JILOC A,—Narciso Franco Pé
rez, 190 votos; Juan Manuel Gimeno Mochales, 
185; Juan Muñoz Ferrer, 182; José Viota Min- 
guijón, 161.

LA ALMUNIA.—Sección 1.a: Francisco Cas
tillo Gomezo, ¡74 votos; José Pérez Betoré, 73; 
Eustaquio López Sierra, 104; Fabián Ortíz, 160; 
Ramón Remiro Moreno, 71; José, Lázaro Ostá-
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riz, 4; Martín López Sierra, 3; Serafín Modrego 
Rueda, 2; Mariano DiezTraín, 2; Antonio Maura 
Montaner, 2; Juan Lacierva, 2; en blanco, 1. Sec
ción 2.a: José Lázaro Ostáriz, 158; Serapio Mo
drego Rueda, 99; Martín López Sierra, 97; Ma
riano Diez Traín, 58; Agustín Villamaría Cuarte- 
ro, 53; Francisco Castillo Gómez, 2.

LA JOYOSA.—Manuel López Claver, 6 votos; 
Hilario Salinas Satué, 6; Carlos Carabinas Cun- 
chillos, 5; Lorenzo García Val, 3; Tomás Paúl 
González,!. „ , x

LUMPIAQUE.—José Grima Martín, 144 votos; 
Martín Muñoz Diez, 144; Serafín Adiego Andrés, 
141; Antonio Torrijos, 129; Jorge Cuartero An
drés, 109; José Grima Rodríguez, 105; Lorenzo 
Ariza Lorente, 86.

MAGALLON.—Sixto Salvador Redondo, 77 
votos; Francisco Zaro Cíntora, 70; Alejandro 
Barrios, 2; Pablo Molinos, 1; Mariano Ladaga, 1; 
en blanco, 1.

M A LEJÁN.—Bonifacio Aznar Urzay, 43 votos; 
Valentín Escolano Sangüesa, 43; Francisco Mar
tínez López, 24; en blanco, 1.

MANCHONES.—Mariano Soler Soler, 95 vo
tos; José Franco Liarte, 93; Francisco Martín 
Lorente, 89; Juan M. Bonel Soler, 83; en blan
co 1-MORATA DE JALÓN.-Sección 1.a: Santiago 
Domínguez Cabido, 114 votos; Tadeo García 
Aznar, 59; Gregorio Jimeno Yús, 60; José María 
Martínez Trasobares, 71; Daniel Aznar Yús, 66; 
Teótilo Pérez Sánchez, 19; Manuel Gascón Tor- 
cal, 19; Luis Velilla Rodrigo, 19. Sección 2?: San
tiago Domínguez Cabido, 144 votos; Tadeo Gar
cía Aznar, 88; Gregorio Jimeno Yus, 89; José 
María Martínez Trasobares, 66; Daniel Aznar 
Yus, 60; Luis Velilla Rodrigo, 31; Manuel Gascón 
Torcal, 31; Teótilo Pérez Sánchez, 32. ■

MONREAL DE ARIZA—Papeletas en blan
co 7.

PEDROLA—Distrito de la Casa Consistorial: 
Francisco Balaguer Balaguer de Javiera, 100 
votos; Manuel González Balaguer, 102; Narciso 
Alcañíz Solsona, 90; Daniel Ruiz López, 47; Gui
llermo Segura Ulaque, 56; José Sidoy Lainez, 2; 
Tomás Pascual Torres, 2; Daniel Aznar Bnrnel, 
1- en blanco, 5. Distrito de la Escuela: José Li- 
d’oy Sáinz, 87 votos; Daniel Aznar Furriel, 83; 
Tomás Pascual Torres, 70; Francisco Balaguer 
de Javiera, 1; en blanco, 1.

REMOLINOS.-Macario Domínguez Lenguas, 
7 votos; Mariano Molinos Artajona, 7; Eugenio 
García Samper, 7; Santiago Valenzuela Molinos, 
7; Hilario Muro Giménez, 7; Luis Molinos Arta- 
joña, 5; Ensebio Liarte López, 5; José Calvo 
Ibáñez, 5; Santiago Alonso Benabeu, 4; Benito 
Tejero Molinos, 3.

TORRES DE BERRELLEN.—Manuel Ferrer 
Coloma, 18 votos; Luciano Serrano Cabezas, 16; 
Bienvenido Mallén Causapé, 12; Joaquín Gómez 
Causapé, 12; Antonio Pérez Mallén, 11; José 
Manresa Causapé, 11; Luciano Caparrós García, 
9; Lauro Espún Sabrás, 8; Félix Benedicto Es- 
pún, 4; Pedro Sahun Ezquerra, 3; Antonio Pé
rez Causapé, 2; Bienvenido Pérez Causapé, 1.

URREA DE JALON.—Ricardo Vicente Rubio. 
88 votos; Pedro Jarabo Jarabo, 77; Martín Mor1' 

’orte Vicente, 76; Antonio Jarabo Vicente, o • 
Emilio García Hernández, 76; Pedro Correa 
Pérez, 13; Francisco Alcay Rodríguez, 14; Me1' 
chor Jarabo Pérez, 14.

VELILLA DE JILOCA.-José España Cos
tea, 80 votos; Francisco Pérez Morales, 57; F 
blo Simón Soler, 49; Tomás Pérez García, bo, 
Francisco Clemente Gil, 26; Roque Catalán í 
teo, 16; Juan Moríanos Guerrero, 20.

VILLANUEVA.-Manuel Sancho, 60 votos; 
Aurelio Guerrero, 39; Pascual Foj, 39; Vicen 
Alcutera, 28; Andrés Paramós, 15; en blanco, 1

ZUERA. - Sección 1.a: Andrés Gracia Nasarre. 
12¿ votos;Blas Cosculluela Ferrer, 110; Gerar*^ 
Mené Sobrevía, 1; Mariano Conde Castro, l- 
Sección 2.a: Gerardo Mené Sobrevía, 203 voto • 
Mariano Conde Castro, 201; Mariano Cura YI 
llar, 100; Vicente Arque García, 97.

Zaragoza, 9 de febrero de 1920.—El Presido 
te, Francisco Acosta.

SECCION SEXTA
Eplla. । i

D. Félix Sobrevida Sobrevilla, Alcalde constitucio00 ■ 
de Epila;
Hago saber: Que el día siguiente al en que se cu' 

plan treinta días, contados desde la insercición del P'^ 
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y hora de las once de , 
mañana, bajo mi presidencia o la del Teniente o 6 
cejal en quien delegue, y en la Casa Consistorial, se ( 
lebrará la subasta del arbitrio de los derechos de ma e| , 
cía en el macelo público para el año 1920-21, ba)° 
tipo de 10.666 pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, qü'V, 
han hecho públicos sin que se haya producido rec* 
mación alguna, a pesar de haber transcurrido el p‘4.0 
fijado por el art. 29 de la Instrucción de 24 de en= । 
de igoS, estarán de manifiesto en la secretaria 
Ayuntamiento. uV

Los licitadores constituirán previamente en dep 0 
to, como fianza provisional, el 5 por 100 del 
sean 533‘3o pesetas, y el rematante prestará la den^, 
tiva del 15 por 100 del precio del remate, el cual , 
rá pagarse por trimestres anticipados; siendo D-.^, 
nuel Pinillos, vecino de Zaragoza, el Letrado des# 
do para bastantear los poderes. el

No se admitirán posturas a los comprendidos 6 ¡(), 
artículo 11 déla citada Instrucción, y las propos1 
nes, a las que es preciso acompañar el resguardo < 
depósito y la cédula personal, deberán presentars 
en pliego cerrado, durante el plazo que detei» (C 
el artículo 17 de la misma, con sujeción al sigU' 
modelo: . -di' I

D....... vecino de....... enterado del pliego de
ciones, que acepta, ofrece..... pesetas (la cantida 
letra) por el arriendo del arbitrio municipal de..-*' 
ra el año 19.....

(Fecha y firma del proponente)- /
Caso de celebrarse el acta sin efecto, se veriy 

diez días después nueva subasta, bajo la misma P r 
dencia, a igual hora y con los mismos requisitos ^#1 
cados para la primera, con la rebaja del 25 por i° 
tipo expresado.

Epila, a 7 de febrero de 1920.—El Alcalde, * |
Sobreviela.

I
I 
1
I
F

1 
d
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ACCIÓN ^ÉPThMA

ADMIM8STRACÍ0N OE JUSTINA

^eí^sííeSteriaa.
1 «i’ sev declarados rebeldes y de incurrir

-as demis responsabilidades legales, de no presentarse los 
se 0?esa^?s a continuación se espresan, en el plaio que 
cin es a co'?'tar desde el día de la publicación del anun- 
sen*1)1 e$le °Acial y ante el Jues o Tribunal que se
'axá'^-1^ c^a' H ewplfl’101. encargándose a todas 

Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
ca1)lUT.a y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

o Tribunal, con arreglo a los ar- 
y 838 Enjuiciamiento "criminal. 66

^nsticia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
do de Marina Militar.

GIL, Miguel; de treinta y cinco años, ca- 
cji:0^ ^fnalero, hijo de Francisco e Ildefonsa, domí- 
ccr' ° u t’m,arnente en el pueblo de Mo' os; compare- 
jnsr ’ en.$I termino de diez días ante el Juzgado de 
VenfUCC,On de Ateca, para su ingreso en la prisión pre- 
Semn\a de Ateca, por haberlo acordado así en causa 

b ida contra el mismo, sobre hurto.

JU2GADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D j , BOrJtt
in°SC González Llana y Fagoaga, Juez de primera 

stancia de la ciudad y partido de Borja;
resr>°r eIPr.esente edicto hago saber: Que para pago de 
^t’P.nsabilidades impuestas en la ejecución de senten- 
<nenrltnananl^ aut°s de menor cuantía, sobre ali- 
Seb °v Prov*s*onales, instados por Francisca Araus 
Pér^S. n’ contra su marido que fue, Pedro Lamana 
prim2’se sacan a la venta en pública subasta y por 
rcSuu.ra vez’ I°s bienes que fueron embargados a tales 
Bnlk.as como de su propiedad, sitos en término de

t Uente, y son los siguientes:
ysú ¥'tad de una casa y corral, sita en dicho pue- 
inetrCa e Alta, número cuarenti, de noventa y tres 
derech c4adrados de superficie toda ella; lindante por 
Blas i a’ ’zquierda y espalda, con casas de la viuda de 
^il ci ama"a’ y con las de Vicente Jiménez: tasada en

cuatrocientas treinta pesetas.
lérn'i; ^na bodega vinaria, con corral, sita en dicho 
8¡n n P0’ partida de Quimpabar, Cuartel del Norte, 
dad 1 ‘h6^0’ de c’e.nt0 doce metros cúbicos de capaci- 
de su b?.d®ga’ 7 cincuenta y cuatro metros cuadrados 
de p, r. 16 el corral; lindante todo ello con bodegas 
^de/11?1500 Bpnel y Manuel Domínguez: tasada la 
c*enio Cn tresc*entas veintiséis pesetas, y el corral en 
de noventa y dos; resultando un total de esta finca

inientas diez y ocho pesetas.
lena A8 m>tad de un campo, regadío, partida La Ro- 
hejnV C cuab° almudes de tierra, igual a dos áreas 
Po de^ Se's ce,ntiáreas; lindante al saliente con cam- 
UhUeManue' . * eÍero, mediodía con otro de Fermín 
^Itres^3’ £?n*ente C01} Isidro Laines y norte con em- 
Pesetasde Vicente Borja: tasado en ciento veinticinco

en Partida, La Retuerla, de cabida ocho 
^*nda a?’ ^ual a cuatr0 áreas setenta y siete centiáreas; 
^°míi' isollente con acequia, norte campo de Dámaso 
lasadnlyUez Ponientc con empeltres de Juan Pérez: 

en doscientas setenta y cinco pesetas.
Aullar'a T^0’ COn ^es plantas de olivos en partida del 
die2 ( AIto, de cabida dos almudes, igual a una área

■r °cho centiáreas; linda al saliente con viña de

Fidel Pellicer, mediodía campo de Marcelino García, 
poniente con empeltres de Vicente Borja y norte con 
acequia: tasado en treinta y nueve pesetas.'

6. Campo en el mismo término, partida «La Role- 
na», regadío, de una hanega de cabida, igual a siete 
áreas quince centiáreas; linda al saliente con campo de 
Santiago Jiménez, mediodía empeltres de Manuel Za- 
laya, poniente tierra de Juan Abad y norte empeltres 
de Andrés Pellicer: tasado en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

7. Campo, regadío, en la partida de Albea, de una 
hanega de cabida, igual a siete áreas quince centiáreas; 
linda al saliente con tierra de Pantaleón de Baya, me
diodía senda, poniente tierra de Celedonio Lamana y 
norte con riegh: tasado en doscientas veinticinco pe
setas. ■

8. Campo, regadío, en las Tapias, con empeltres, 
de ocho almudes de cabida, igual a cuatro áreas setenta 
y seis centiáreas; linda al saliente con tierra de Fulgen
cio Laínez, mediodía con otro de Silvestre Berna, po
niente tierra de Pedro Abad y norte tierra de Juan 
Moreno: tasado en ciento treinta pesetas.

9. Viña y olivar, partida de Planillo, de tres ha
negas, igual a veintiún áreas cuarenta y cinco cen
tiáreas; linda al saliente con tierra de Francisco Pelli
cer, mediodía sarda, poniente viña de José Pellicer y 
norte acequia: tasado en doscientas ochenta y ocho 
pesetas.

10. Campo, secano, partida de Quimpabar, de ca
bida dos hanegas, igual a catorce áreas treinta centiá
reas; linda al saliente con camino viejo de Tarazona, 
mediodía viña de Pantaleón de Baya, poniente viña de 
Julián García y norte tierra,de Benigno Lamana: ta
sado en cincuenta y cinco pesetas.

11. Campo, regadío, partida Retuerta Alta, dece
bida una hanega, igual a siete áreas quince centiáreas; 
linda al saliente con empetres de Isabel Lamana. me
diodía tierra de Benito Lamana, poniente o’ra de Pan
taleón de Baya y norte con otra de Elena Araus: tasa
do en setenta y cinco pesetas.

12. Campo, regadío, con tres plantas de olivo en 
partida de Trullar, de dos almudes de cabida, igual a 
una área diez y ocho centiáreas; linda al saliente con 
empetres de Elena Araus, mediodía con el de Manuel 
Gállego, poniente con el de Manuel Olmedo y norte 
con acequia: tasado en treinta y seis pesetas.

13. Campo, secano, en los Evangelios, de dos hane
gas de cabida, igual a catorce áreas treinta centiáreas; 
linda al saliente con sarda, mediodía Rafael Aznar, 
poniente sarda y norte Juan Sebastián: tasado en trein
ta y seis pesetas.

14. Campo, secano, partida Muela Alta, de cabida 
doce hanegas, igual a ochenta y cinco áreas ochenta 
centiáreas; linda al mediodía con el de Juan Navarro, 
norte con el de Pantaleón de Baya, saliente con el de 
José Pellicer y poniente con el de Juan Navarro: ta
sado en ciento doce pesetas.

i5. Campo y viña, secano, partida de Valdemoros, 
dividido en dos porciones de tres hanegas de cabida, 
igual a veintiún áreas cuarenta y cinco centiáreas; 
linda al norte senda, mediodía Manuel Olmedo, po
niente camino de la Muela y saliente campo de Pablo 
Martínez: tasado en ciento treinta pesetas.

16. Campo, secano, partida El Tejar, de una hane
ga, igual a siete áreas quince centiáreas; que linda al 
norte acequia del campo, saliente, Bartolomé Lamana, 
mediodía camino, poniente Julián Araus: tasado en 
veinte pesetas.

17. Campo, secano, en partida Valdecayos, de 
seis hanegas de cabida, igual a cincuenta y dos áreas 
noventa centiáreas; linda al norte senda de herederos, 
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saliente monte de D. Pablo Molinos, mediodía con el 
mismo y Manuela Sebastián y poniente Crisóstomo 
García: tasado en cuarenta y cinco pesetas.

18. Campo, secano, en igual partida, de seis hanegas 
de cabida, igual a cuarenta y dos áreas noventa centi- 
áreas; que linda al norte José Aznar, mediodía sarda, 
saliente Ignacio Domínguez y poniente Juan Aznar: 
tasado en noventa y cinco pesetas.

19. Campo, secano, en partida de Royales, de tres 
hanegas de cabida, igual a veintiún áreas cuarenta y 
cinco centiáreas; linda al norte con el de Santiago 
Martínez, saliente y mediodía con el de Crisóstomo 
García y poniente con el de Gabino Callizo: tasado en 
cuarenta y cinco pesetas.

.20 . Campo, secano, en partida de Muela Alta, 
de seis hanegas de cabida, igual a cuarenta y dos áreas 
noventa centiáreas; que linda al norte con el de Juan 
Lainer, saliente con el de Rafael Aznar, mediodia 
senda y poniente Pascual Martínez: tasado en ciento 
doce pesetas.

Dicho remate tendrá lugar en este Juzgado, el día 
veintiuno de febrero próximo, a las once de su maña
na, y se advierte:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, que estas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate, siendo preferido el postor 
que haga manda a la totalidad; que dicha subasta se 
celebra sin suplir la falta de títulos, que deberán pro
veerse de ellos los licitadores por los medios que esta
blece la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja, a veintinueve de enero de mil nove
cientos veinte. — José González. — D. S. O., Santiago 
Calvo.

Cariñena-
Edicto.

D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instan
cia de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la ac

tuación del que refrenda, se tramita expediente promo
vido por D. Manuel-Nicolás-Francisco Pescador Re
dondo, en solicitud de que se le declare heredero 
abintestato de [su hermano de doble vínculo Casimiro 
Pescador Redondo, natural de Almonacid de la Sierra 
y fallecido en Cosuenda el día quince de enero de mil 
novecientos diez y nueve, a los setenta y cinco años de 
edad; declaración que ha de referirse a los bienes que 
dejó el expresado D. Casimiro; en cuyo expediente he 
acordado publicar el presente edicto, que se fijará en 
los sitios públicos de costumbre de esta localidad, 
en los pueblos del fallecimiento y naturaleza del cau
sante, e insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, anunciando su muerte sin testar y el nombre 
y grado de parentesco del que reclama la herencia, y 
llamando a los que se crean cpn igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante el referido Juzgado, a re
clamarlo, dentro de treinta días, a contar desde el si
guiente hábil al en que tenga lugar la inserción; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cariñena, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos veinte.-—Joaquín Salazar.—P. S. M. José 
Isiegas, Secretario sustituto.

PARTE ^0 0F8CIAL

Maquinista y fundiciones del Ebro.
" Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 9.0 de los estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Ave
nida de Cataluña, número 242, el día 22 del corriente 
mes, a las tres y media de la tarde.

Es objeto de esta Junta general el cumplimiento de 
lo que dispone el art. núm. 19 de los Estatutos.

El inventario y balance del ejercicio anual, estarán 
de manifiesto en las Oficinas de la Sociedad, cuatro 
días antes del señalado para la celebración de la Junta-

A continuación de la Junta general ordinaria se ce
lebrará Junta general extraordinaria, para tratar de la 
reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales. 

Zaragoza, 7 de febrero de 1920.— El Secretario) 
José M.a Gota Gálligo.

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa.
Esta Compañía celebrará Junta general ordinaria e* 

día 25 del corriente, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio de la Federación Patronal (Plaza del Pueblo, 
número 9).

Los señores accionistas que deseen asistir a dicha 
Junta deberán depositar, cinco días antes del señalado 
para la celebración de aquella, en la Caja de la Cott)' 
pañía (Coso, 70, prak), las acciones que posean, o eO 
su defecto, los resguardos de tenerlas depositadas en 
algún establecimiento público. En la Junta, después de 
darse lectura a la Memoria expresiva de la marcha de 
la Sociedad durante el año último, será aquélla disco' 
tida y en su caso aprobada, así como las cuéntas de Ia 
Sociedad, según resultan del balance general que esta' 
rá de manifiesto desde ocho días antes, a disposición de 
los señores accionistas.

También deberá procederse al nombramiento de los 
señores consejeros que hayan de'cubrir las vacante5 
reglamentarias. ,

Zaragoza, 9 de febrero de 1920.—Por acuerdo de* 
Consejo de Administración.—El Secretario, Gil ui* 
Gil.__________________________________________

Celtiberia.
Sociedad de Seguros contra incendios.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad y en cumplimiento de lo que dispone el 
ticulo 17 desús estatutos, se convoca a Junta genera 
ordinaria, para el día 21 del actual, a las tres y medí 
de la tarde del mismo, en sus Oficinas centrales.

Tendrán derecho a la asistencia y voto, los que p0' 
sean diez o más acciones de la Sociedad. । 

Zaragoza, 9 de febrero de 1920. — El Secretario dc 
Consejo de Administración, Julián Escudero.

DOMITOS HISTÓRICOS BE DIROCi UBI1
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
De venta en la Depositaría do la Exorna. P^‘ 

potación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.
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